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Dire0Gi6a Mlniaterio de Gobierno 

Presidencia de la República 

DJECRETO. NUMIERO 1793 DE 1992 
(noviei.nbre 8) 

por el cual se declara el Estado de Conmoción Interior. 

El Presidente de la ¡¡ ,pública de Colombia, en ejer
cicio de las facultades que le confiere el artfcUlo 213 
de lu constitución Poli.lea, y 

CONStDF.RANDO: 

Que en las lll.tlmas semn11as la situación de orden 
público en el pafs, que venin perturbada de tiempo 
atnis. se ha agravado :;lgnlrtcnUvamente en razón de 
lus uc-;lones terroristas de las or:ganizaciones guerri
llerus y de la dclincue .1cla organizada; 

Qur. ndemt\s de las ac-::tones nnnndas contra la fuer
za pública, los grupos guerrilleros han Intensificado 
su estrategia de atentP r contra ln población clvll y 
contru la infraestructuru. de producctón y de serviclos, 
con el fin de minar la solidaridad ciudadano. con las 
autoridades, debllttar la. organización económica. del 
pala y obtener de fw1clonarlos públicos o de partlcu
lllres, concesiones y be.1effclos de diversa indole; 

Que con· el fin de fbw nclur y adelantar su actividad 
d.ellncuencial, los grupo·; guerrilleros han logrado dis-
1>oncr de cuantiosos r.•cursos económicos obtenidos 
por diversos medios llicltos, los cuales, de acuerdo con 
tnfom1es de lntelfgenci.,, estén siendo administrados 
y cunultzados valténdosc de las entidades financieras 
y de otros mecanismos instituctonales; 

Que de acuerdo con Informes de Inteligencia, los 
grupoR guen1lleros esté..n obteniendo por diversos me
dios, tnles como la tntbnldaclón de funcionarios y de 
contrnttstns del F.stadr, acceso a recursos públicos 
-partJcularmente ·a nh·et· de ·cJertns entidades terrl• · 
torinleR- y distorsionando la ejecución de los progra
mas dP.l Estado en determinadas zonas del país, entre 
ellos los de reformo. agr:trla, para favorecer sus accio
nes Ilegales; 

Qu"e los grupas guerr lleras se- han aprovechado de 
alguncs medios de con unlcnclón para entorpecer la. 
aCC'Jón de las autorlda<tes. hacer la apologia, de la 
violencia, jusUflcar su1 acciones delfncuenclnlea y 
crcnr confusión y zozobra entre la población; 

Que los gruPD& gtierr!lleros vienen ejerciendo pre
siones sobre algunos fu nciono.rlos de entidades terri
toriales con el fin de INluclrlos a.entrar en contactos 
directos o entendimJent:os con ellos, contmrlando la. 
1x,lit1ca presidencial en mnterla de la conservación y 
restablecimiento del 01·den público: 

Que Igualmente dlchns grupos dellncuenclales han 
l<>R,rado entrabar y sustraerse a la acción de la. Jus
ticia, ante la tmposlblllrlad de la misma de recurrir al 
apoyo de las fuerzas mllltnres como órgano de pollcfa 
Judicial para recabar las pruebas necesarias; 

Que los grupos menrlonados han buscado a,prove
chnrse de diversas 011 ·anlzaclones sociales legitimas 
1>am !aducirlas a reall'.'ar_ actividad.es contrarias a la 
Constitución y a la ley: 

Que las organizaciones guerrilleras también estdn 
dirigiendo sus actlvldarles contra diversas cárceles; 

Que de acuerdo con Informes de Inteligencia, la 
aocl6n de los grupos guerrilleros es facilitada por or
gu.nlznclones creado.a plua proveerse de bienes Y scr
r,clolt que lr:a peru1lten u.Cloluncur ~ aat;tvldaa pertur
bo.dom del orden públtco; 

Que, adicionalmente, en la ciudad de l\lledellln ee 
ha e.xacerbado en los últimos dias la acción de la 
delincuencia organlza<!a. mediante atentados contra 
personal de la, Pollclo Nacional y del DAS. lo cual 
Indica un aumento de l!',S actlvldadel! terroristas de 
aquélla; 

Que ademas de Intensificar las acciones milltares 
y de poltcia es necesa.rlo responder a la estrategia de 
los grupos guerrilleros con medidas que aseguren la 
solidaridad ciudadana. corten el flujo de recursos que 
financian las actividades de aquéllos. e Impidan que 
dispongan de los bienes que requieren para sus ope
n.cto11.es dellncuenctales; 

Que es necesarto fortalecer la acción de los organis
mos judiciales en su función de Investigar, acusar y 
Juzgar; proteger a los funcionarios Judiciales y a los 
de los organismos de fiscalización, así como a los 
testigos: permitir a las fuerzas mmtarea desarrollar 
funciones de policfa judicial, y reprimir ciertas con
ductas que contribuyen a que puedan tener éxito las 
operaciones de la delincuencia organizada; 

Que en ocasión reciente se produjo el homicidio de 
una funcionaria Judicial y se contlnóan regletrando 
amenazas contra miembros de ln. Ramo. Jurisdiccio
nal. por lo cual se fm.pone adoptar a la mayor breve
dad medidas que garanticen su Integridad personal y 
les permitan desarrollar con independencia y seg1r
rldad su altlslma . función: 

Que es necesario ad.optar medidas encaminadas a, 
incrementar lo protección de las víctimas de la vto
lenc(a y a mantener en alto la mornl de la fuerza. 
pública; 

Que es Igualmente Indispensable establecer medi
das para aumentar la eficacia. de la fuerza pública, 
tales como las referentes a la. disponibilidad de re
CUl"BOS. soldados, oficiales y suboficiales, la movutza
clón de tropas, la a.dquisic1ón de suministros y el 
fortalecimiento de los mecanismos de inteligencia. 

Que es esencial incorporar al Presupuesto General 
nuevos ~tos y adoptar los mecantSJPQs .presupues-. 
tales· Y 'lei:i1tiS adeCul\ciOS i:,ani fblunCiar las nuevas 
erogaciones que se requieren pam dar respuesta a la 
escalada terrorista; · 

Que es necesario adoptar medidas que permitan 
al PNR desarrollar una actividad mayor en materia 
de i-ehabilltaclón y normallzaclón en las prl11cipales 
A.reas en las cuales operan activamente los grupos 
guerrllleros; 

Q~1e con el fin de hacer frente a la delicada situa
ción de orden público descrita.. habida cuenta de su 
origen, naturaleza y dimensiones. e impedir oportu
namente lu extensión de sus efectos, es preciso adop
tar _medid.ns de carácter excepcional. que escapan al 
ámbito de las atribuciones ordinarias de las autori
dades de pollcl&; 

Que de conformidad con el articulo 22 de la Carta 
la paz es un derecho y un deber de obligatorio cum
plimiento; 

Que de acuerdo con el articulo 29 de la Constitu
ción, es un ftu esencial del Estado asegurar la co11vl
vencla pacifica y la. vigencia. de un orden Justo, as! 
como garantizar la efectividad de los principios. de
rechos y deberes consagrado& en la Constitución: 

Que de acuerdo con lo prescrito por el articulo 189, 
ordinal 49 de la Constitución Política, corresponde al 
Presidente de la Repúbltca conservar en todo el terri
torio el orden público y restablecerlo donde fuere 
turbado; 

Que de conformidad con el nrtfculo 213 de la Cons
titución Polittca corresponde al Presidente de la Re• 
pública declarar el estado de conmoción Interior 
cuando exlsl& una grave perturbación del orden pd
bltcé> que atenten de maner11. Inminente contra lo. 
estabilidad Institucional, la seguridad del Estado o 
la QJ>nvlvenclo. ciudadana y que no pueda ser conju
rada mediante ~ uso de atribuciones ordinarias de 
las autoridades de pollcla, 

DJi:CRETA: 

Articu!o 19 Declarar el Estado de Conmoción Inte
rior en todo el territorio nacional a partir de la vigen
cia. del presente Decreto y par el término de noventa 
dfas calendario. 

Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedtc16n. 

Publlquese y cúmplase. 
Dado en Sautafé de Bogotá, D. c., a 8 de noviembre 

de 1992. 
CESAR G~VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno. llumberto de la Calle 
Lomba.na. La Ministra de Relaciones Exteriores, Noemi 
Sanin de Rublo. El Ministro de Justicia. Andrés Gon
zález Diaz. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodri1uez. El Ministro de. Defensa 
Nacional, Rafael Pardo Rueda. El Ministro de Agrl
cultura, AUonso López Caballero. El Vtcemlnlstro de 
Desarrollo Económico, encargado de las funciones del 
Despucho del Ministro de Desarrollo Económico, Nel
aon RodoUo Amaya Correa, El Ministro de Minas y 
Energ:ia, Guido Nule Amfn. La Vlceministra de Co
mercio Exterior. encargada de las funciones del Des
pacho del Ministro de Comercio Exterior. Marta Lacia. 
Ramírez de Rincón. El Ministro de Educación Nacto
no.l. Carlos Holmes Trujillo García. El MlnJstro de 
Trabajo y Seguridad Social, Luis Femando Ramir-ez 
Acuña. El Ministro de Salud, Gustavo I1nacio de Roux. 
Renglfo, El Mi11~tro de Comunicaciones, Wllllam .Ta-· 
ramillo Gómez. El Ministro de Obras Públlcns Y 
Transporte, Jorge Bendeck Ollvella. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Rama Judicial 
AVISOS 

El suscrito Director Secciona! de Administración 
Jud.tcial pa.m el Distrito Judicial de Guadalajnm de 
Bugo., de acuerdo con los Decretos 1848 de 4969, en 
su articulo 56, y 1726 de 1973, en su artfcUlo 10, 

AVISA: 

Que la seflora Aldee Rublano de Oliveros, Identi
ficad& con cédula de cludadanla número 29872387 de 
Tului <Valle!, en !llllldad de cónyuge supérstite, Luis 
Beberth y Carlos Herné.n Oltveros Rublano, ldentl
llcados con cédulas de cludadanla números 18361277 
y 10368322 de Tuluá (Valle), respectivamente, en ca
lidad de hijos legltlmos, hau solicitado el reconoci
miento y pago de las ceso.ntias definitivas de su 
esposo y padre, seflor Norberto Oliveros Cestillo 
(q.e.p.d.), quien se Identificaba con la cédula de cluda
danla número 8491550 de Tuluá (Valle), fallecido al 
servicio de la Rama Jurisdiccional el di& 22 de mayo 
de 1992, en el cargo de Secretarlo Orado 09 del Juz
gado Civil Municipal de Trujlllo (Valle). 

QUlen se crea con Igual o mejor derecho para re
clamar tal pago debe hacerlo dentro de los treinta 
CSO) clias siguientes a. la. dltlma. pub1ice.cl6n. de este 
Aviso. 

El Director Secciona! de Administración Judicial 
para el Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, 

Béctor Santa Oulrlllón. 
Ha.y sello. 
Recibo Caja Agraria número 359040. sucursal Bup. 
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